
PROTOCOLO DE HIGIENE Y
FUNCIONAMIENTO PARA SERVICIOS

CULTURALES Y ARTISTICOS

Elaborado por el Ministerio de Cultura y compilado por la Secretaría de Comercio
Interior y Servicios, en base a aportes de arƟstas, y lo establecido en la Res.
41/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de Santa Fe.
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1. OBJETO

Determinar  y  difundir  las  medidas  prevenƟvas  en  materia  de  Higiene  y  Condiciones  para  el
desarrollo  de  la  acƟvidad  de  arƟstas  como  servicios  a  prestar  a  distancia,  los  cuales  pueden
funcionar en el marco de la emergencia sanitaria por la Pandemia de Coronavirus (COVID-19)

2. ALCANCE: 

Salas de grabación y ensayos, a sus trabajadores y a los colaboradores del entorno cultural. 

3. REFERENCIAS: 

 Aportes de los colecƟvos de arƟstas y empresas y emprendimientos del sector.
 Recomendaciones del Ministerio de Cultura de la provincia.
 Resolución MTEySS Santa Fe Nº 41/2020

4. PROTOCOLO: 
El  coronavirus  (COVID-19)  es  un  virus  nuevo,  desconocido  anteriormente  en  las  patologías
humanas,  se  transmite por vía respiratoria  a través  de las  gotas  de  más de 5 micras  por  tos,
estornudos, contacto directo entre personas y el periodo de incubación puede variar entre 2 y 14
días.

Teniendo en cuenta la gravedad de los hechos de público conocimiento respecto a la pandemia y
las  reglamentaciones  definidas  por  las  autoridades  Nacionales,  Provinciales  y  Municipales,  el
Ministerio de Cultura de la provincia, con la colaboración de la Secretaría de Comercio Interior y
Servicios del Ministerio de Producción, Ciencia y Tecnología del Gobierno de la Provincia de Santa
Fe, presenta este modelo de Protocolo con las medidas de Higiene y Condiciones necesarias para
el desarrollo de los servicios culturales de estudios y salas de ensayo y grabaciones.

La acƟvidad musical hoy puede funcionar de manera parcial,  regulada y cumpliendo todos los
protocolos sanitarios solo con el fin de concurrir a los espacios o lugares de producción y ensayo
arơsƟcos, como así también a salas de grabación y lugares de realización de show para streaming
sin público, cumpliendo un protocolo específico, con protección sanitaria, distancia social, y sin
concentración de personas.

Todo ello con la exclusiva  finalidad de poder  concurrir  a  los  estudios de  grabación y  salas  de
ensayo,  y  así  conƟnuar  con  las  producciones suspendidas  por  las  medidas  relacionadas  a  la
pandemia, y poder generar contenidos tales como streaming, ensayos y demás, que den como
resultado la  generación de entretenimiento a  la  población,  aporte  a la  cultura local,  y  genere
ingreso a las  economías familiares de los mismos; en el marco de las previsiones del arơculo 22 de
la ConsƟtución Provincial, que establece que la promoción de la acƟvidad cultural, su esơmulo y
protección es políƟca de estado del Gobierno  Provincial.

En todos los casos en que correspondiera, se deberá cumplir con los parámetros epidemiológicos y
sanitarios que se vienen implementando de acuerdo con la normaƟva nacional y provincial dictada
en el marco de la pandemia.
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Es también importante destacar que dadas las circunstancias actuales se deberán plantear dos
diferentes escenarios con el fin de poder adaptarnos al máximo a cada situación, por un lado un
escenario  inicial  que  implicaría  el  desarrollo  de  producciones  con  equipo  más  reducido,  en
espacios controlados y con limitación de arƟstas y técnicos, etc. Y un segundo escenario que se
dará cuando las autoridades sanitarias y el gobierno lo permitan en la que se podrán plantear el
desarrollo de producciones de una mayor complejidad en espacios exteriores, con la inclusión de
menores, con mayor volumen de trabajadores/as, etc.

En la información que se recoge a conƟnuación se establecen una serie de medidas generales de
prevención y protección que pueden servir como guía para garanƟzar la seguridad y salud del equipo
de producción. 

RECOMENDACIONES PREVENTIVAS GENERALES.

a) Uso de barbijo social obligatorio al salir del domicilio.
b) Distanciamiento interpersonal,  mínimo de 2  metros.  Siempre que  sea  posible,  se debe

mantener una separación İsica de al menos 2 metros. Se debe planificar el trabajo para
mantener esa distancia como norma general.

c) Lavado  de  manos  frecuente  con  agua  y  jabón  periódicamente  antes  y  después  de
manipular basura, desperdicios, alimentos, luego de tocar superficies públicas, después de
uƟlizar instalaciones sanitarias.

d) Al ingreso a la sala, contar con un trapo de piso húmedo con la dilución de agua lavandina
para higiene de las suelas del calzado.

e) No  generar  contacto  İsico  entre  empleados,  asistentes  y  músicos,  evitando  reuniones
grupales.

f) Al toser o estornudar cubrirse la boca con el pliegue del codo o con pañuelo desechable.
g) VenƟlar la totalidad de los ambientes correctamente.
h) Se recomienda, momentáneamente, el uso de descartables al ingerir agua o infusiones. No

se  deben  comparƟr  vasos,  platos  ni  cubiertos;  cada  operario  deberá  llevar  su  vaso,
cubiertos, mate o infusión.

i) Se prohíbe terminantemente comparƟr utensilios e instrumentos personales.
j) El ingreso al sector de baños debe realizarse de a una persona por vez y realizar la higiene

de manos correspondiente al salir del mismo.
k) Al final de cada turno de trabajo, se debe rociar el sector y/o herramienta uƟlizada con un

aspersor con material desinfectante.
l) Desinfección de espacios comunes (baños, pasillos, lugares de alimentación) con agua con

lavandina.
m) Se contará con alcohol  en gel en diferentes  sectores de trabajo,  así  como jabón en los

sanitarios.
n) Se proveerá a todo el personal el agua necesaria para poder llevar a cabo las medidas de

desinfección.

MOVILIZACIÓN DEL PERSONAL HACIA EL LUGAR DE TRABAJO.
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1. Al movilizarse hacia la sala de grabación o ensayo, o hacia su domicilio, el personal debe
contar con autorización junto con su DNI.

2. Al subir al colecƟvo higienizarse con alcohol en gel.
3. Evite tocar pasamanos, ventanillas y asientos con la mano.
4. De ser posible, sentarse en asientos separados.
5. Al bajar del colecƟvo, realizarlo de a uno, respetando la distancia correspondiente.
6. En caso de movilizarse hacia la sala en vehículos propios deberán contar con la higiene

obligatoria de los vehículos y no portará mas de dos personas.

 EMPLEADOS DE SALA, ARTISTAS O TÉCNICOS ASISTENTES.

a) Respetar la  distancia  mínima de 2 metros en  la  jornada de trabajo.  Para  respetar esta
distancia,  ningún  elemento o  artefacto  de  trabajo,  o  documentación  necesaria  para  el
trabajo, deberá entregarse en mano, sino apoyándolo de modo temporal sobre mesa o
estante.

b) Control de temperatura del personal y los arƟstas al ingreso de la sala de grabación y/o
ensayo. Si la misma supera los 37.5 C llamar al médico de la empresa y al 0800 555 6459.

c) Proveer desinfectante en base de alcohol con rociadores para los trabajadores (alcohol al
70% o alcohol en gel al 60 %).

d) Mayores de 60 años, embarazadas y aquellos que presenten antecedentes respiratorios,
cardíacos, de hepaƟƟs, diabetes, insuficiencia renal y personas inmunodeprimidas serán
considerados población de riesgo y por lo tanto no deberían parƟcipar de esta tarea.

e) Provisión de EPP (Elementos de Protección Personal).
f) Protección Respiratoria: Obligatorio. UƟlizar protectores faciales que cubran nariz, boca y

menton (tapabocas). El vocalizador puede exceptuarse de esta medida siempre y cuando
mantenga una distancia mayor respecto al resto de los compañeros de trabajo (mínimo de
2 metros).

g) Ropa  de  Trabajo:  no  necesita  ser  un  traje  impermeable  o  descartable,  ni  tampoco  es
necesario que cubra todo el cuerpo o la cara, porque el virus no penetra la piel.

h) Protección Facial: Opcion 1: Mascara Facial Integral. Es recomendable en puestos de trabajo
de  desplazamientos  limitados.   Opción  2:  Gafas  de  Seguridad  integrales  y  protección
respiratoria.

i) Guantes: no es obligatorio, se puede proveer en caso que el trabajador lo requiera.

ANTES DE INICIAR LA GRABACION.

 Con la finalidad de evitar aglomeraciones en la entrada deberá plantearse una entrada lo
más escalonada posible en  función de las necesidades de preparación de cada equipo.
Aquel que requiera mayor Ɵempo de preparación y desinfección de materiales de trabajo
tendrá prioridad en orden de entrada.

 Colocarse la ropa de trabajo, si es que no la trae desde la casa. La ropa personal colocarla
en un casillero  o depósito  personal  (En  caso de  que no tenga  puede  colocar  en  bolsa
impermeable).
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 Disponer  en  el  lugar  en  todo  momento  de  barbijos  y  alcohol  en  gel,  y  guantes  a
requerimiento de los arƟstas y técnicos.

 Higienizarse las manos.
 Póngase la ropa de trabajo.
 Póngase la máscara facial y la protección respiratoria.
 Cargar su rociador de desinfectante.
 Una vez que todo el equipo se haya puesto los EPP se tendrá acceso a la “zona limpia” en la

medida de lo posible, todo el personal deberá evitar tocar partes del cuerpo como ojos,
nariz y boca, como así también evitar el contacto con guantes sucios o sin lavar.

 Desinfectar  los  elementos  de  trabajo,  tanto  aquellos  pertenecientes  al  equipamiento
técnico como los musicales.

DURANTE LA GRABACION.

 Siempre que sea posible se debe mantener una separación İsica de al menos 2 metros. Se
debe planificar el trabajo para mantener esta distancia como norma general. Como máximo,
se permite la presencia de 10 músicos sobre el escenario y 5 técnicos en tareas de asistencia.

 Rociarse  las  manos  con  desinfectante  antes  de  llevárselas  a  la  cara  y  antes  de  ingerir
alimentos.

 Evitar saludos y contactos con otras personas (incluso el “saludo de codo”).
 Evitar comparƟr infusiones como mate o tereré.
 Evitar comparƟr elementos de uso personal (vasos, cubiertos, elementos de higiene, etc.)
 Mantener el ambiente venƟlado mediante la apertura de puertas y ventanas que produzcan

circulación cruzada del aire.
 El acceso al espacio para la realización de ajustes solo será autorizado por el responsable de

la producción. Hasta que no se de el visto bueno no se accederá al mismo.

RECOMENDACIONES PARA UTILERÍA, SONIDO Y VESTUARIO.

 Siempre  que  sea  posible  la  ropa  de  cada  músico  se  guardará  en  su  camarín  y  sera
desinfectada después de cada producción.

 Se deberá  incrementar  las  tareas  de limpieza  y  desinfección  de todos los  elementos  de
uƟlería y decoración que se uƟlicen.

 Se procurará que el uso de herramientas portáƟles sea individual,  cuando se tengan que
comparƟr se deberá asegurar la desinfección.

 Entre  los  técnicos  de  sonido  e  iluminación  se  recomienda  aumentar  la  comunicación
inalámbrica,  extremando las  medidas  de higiene y  seguridad que correspondieran.  Cada
personal  deberá uƟlizar sus propios auriculares por moƟvos higiénicos, puesto que es un
material con alto riesgo de contagio.

 Se designará a un miembro del equipo quien será el encargado de la colocación de radios y
micrófonos para los músicos usando el kit correspondiente y guantes sin uso previo. Ningún
otro miembro del equipo tendrá contacto con ellos.
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AL FINALIZAR LA GRABACION.

 Desinfectar los elementos técnicos y de música uƟlizados.
 Quitarse la ropa de trabajo y los EPP siguiendo el presente protocolo:
 1. Higienícese las manos.
 2. Sáquese la ropa de trabajo.
 3. Higienícese las manos.
 4. Opción 1: Sáquese la máscara facial.
 4.  Opción  2:  Sáquese  el  equipo  de protección  ocular  /Higienícese  las  manos.  /  Quítese  la

protección respiratoria: con una mano tome el protector respiratorio, y con la otra, saque hacia
adelante los elásƟcos de sujeción, y luego reƟre la mascarilla de una manera segura sin tocar la
cara.

 5. Higienícese las manos.
 En  la  etapa  de  Post-Producción  se  fomentará  en  la  medida  de  lo  posible  el  teletrabajo,

mediante  la  entrega  al  personal  implicado  de  los  equipos  necesarios  para  que  sigan
desarrollando su trabajo desde el domicilio.

 Al dirigirse a su lugar de residencia, seguir el siguiente protocolo para evitar el contagio de los
convivientes:

 Quitarse los zapatos inmediatamente antes del ingreso y rociarlos con desinfectante por arriba
y por debajo.

 Rociar  con  desinfectante  la  propia  ropa,  celular,  lentes,  llaves,  lapiceras,  herramientas  de
trabajo, computadora, mochila, protección respiratoria reuƟlizable, etc.

 Tirar cualquier Ɵcket de compra o papel que se pueda desechar.
 Ingresar descalzo a un siƟo donde se desvista y coloque la ropa en el lavarropas.
 No tocar nada ni sentarse en sillas o camas.

5. INGRESO DE VISITAS/PROVEEDORES/CLIENTES

Toda persona que ingrese y permanezca debe someterse a la  medición de la temperatura.  De
presentar síntomas que se  corresponda con el  coronavirus se acƟvará el  protocolo para casos
sospechosos.  Personas  mayores  de  60  años,  embarazadas  o  con  las  enfermedades  de  riesgo
establecidas no podrán ingresar a los talleres.

 La totalidad de las visitas deberán higienizarse las manos con alcohol al momento del ingreso.

6. SECTOR DE OFICINAS 

Se deberá evitar el ingreso a los sectores de oficina a todo personal ajeno. 
Se deberán suspender las reuniones presenciales de todo Ɵpo en oficinas.

7. RECOMENDACIONES GENERALES DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN.
 Las  superficies  de  alto  contacto  con  las  manos  o  superficies  “altamente  tocadas”,  deben  ser

limpiadas y desinfectadas con mayor frecuencia que las superficies que Ɵenen mínimo contacto
con las manos o “poco tocadas”.
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 La higiene de espacios İsicos requiere friccionar las superficies para remover la suciedad y los
microorganismos presentes, necesitando un proceso de desinfección exclusivamente en aquellas
zonas que tomaron contacto con manos del personal.

Previo a todo proceso de desinfección, es necesaria la limpieza exhausƟva.
 La limpieza debe ser húmeda, se prohíbe el uso de plumeros o elementos que movilicen el polvo

ambiental. No se uƟlizará métodos en seco para eliminar el polvo.
 Las soluciones de detergentes y los agentes de desinfección como hipoclorito de sodio (lavandina)

deben prepararse inmediatamente antes de ser usados.
No se debe mezclar detergente u otros agentes químicos con hipoclorito de sodio (lavandina), ya

que se podrían generar vapores tóxicos, irritantes para la vía respiratoria, entre otros efectos y se
inacƟva la acción microbicida.

 La limpieza del área deberá comenzarse desde la zona más limpia concluyendo por la más sucia.
Siguiendo el siguiente orden:

 Proceso de limpieza y desinfección de superficies “poco tocadas”
 Pisos y zócalos
 Paredes en general
 Techos
 Puertas
 Ventanas
 Vidrios
 Proceso de limpieza y desinfección de superficies “altamente tocadas”
 Artefactos (inodoros, lavatorios, duchas, otros) y cerámicos del baño
 Teléfonos
 Picaportes
 Llaves de luz
 Baños

8. TÉCNICAS DE LIMPIEZA

1- Limpieza  con  detergente:  prepare  una  solución  con  canƟdad  de  detergente  de  uso
domésƟco  suficiente  para  producir  espuma y  agua Ɵbia,  en  un recipiente  de volumen
adecuado.

2- Sumerja un paño en la solución preparada, escurra y friccione las superficies a limpiar, en
una sola dirección desde arriba hacia abajo, o de lado a lado, sin retroceder. Siempre desde
la zona más limpia a la más sucia.

3- Descarte la solución de detergente.
4- Reemplace por agua limpia.
5- Enjuague el paño, embébalo en agua limpia y enjuague la superficie.
6- Limpieza y Desinfección con hipoclorito de sodio (lavandina). Para realizar la desinfección

prepare solución de hipoclorito de sodio 1 % v/v, embeba el paño y páselo por la superficie
a desinfectar. Pase el paño embebido por toda la superficie a desinfectar.
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Para preparar una solución al 1%

50 ml. (1/2 Taza) de lavandina……………5 L de agua

100 ml. (1 Taza) de lavandina……………10 L de agua

7- Finalizada  alguna  de  estas  técnicas  de  limpieza/desinfección:  Lave  los  baldes,  guantes,
paños y trapos de piso. Coloque baldes boca abajo para que escurran el líquido residual y
exƟenda los  trapos  de piso  y  paños para  que se  sequen.  Seque  los  guantes  o  déjelos
escurrir. Lávese las manos con agua y jabón común.

9. DETECCIÓN DE CASOS SOSPECHOSOS DE COVID-19

ObjeƟvo
Detectar  previo  al  ingreso  al  Establecimiento,  aquellas  personas  con  posibles  síntomas  de
infección.

Alcance
Todo el personal que requiera el ingreso a instalaciones de los talleres (trabajadores en relación
de dependencia, subcontratados, proveedores, clientes).

Responsabilidades
 Brindar los recursos necesarios para el cumplimiento de los requerimientos indicados en

el presente documento y mantenerlos durante la situación de emergencia.
 Es responsabilidad de todo el personal cumplir y hacer cumplir el presente procedimiento

Definiciones
Casos sospechosos de infección:  Considerar que la definición de caso sospechoso es dinámica
de acuerdo a la evolución de la pandemia en nuestro país.

 Presenten síntomas (fiebre y tos, dolor de garganta, falta de aire)
 Hayan viajado internacionalmente en los úlƟmos 14 días
 Hayan tenido  contacto   estrecho  con  un  caso  confirmado  o  una  persona   bajo

invesƟgación por COVID-19
Contacto estrecho:Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2metros
(ej.  convivientes,  visitas)  con  un  caso  probable  o  confirmado  mientras  el  caso  presentaba
síntomas.

Desarrollo
 Al ingresar al establecimiento y previo al inicio de las acƟvidades el personal encargado /

Higiene y Seguridad realizará al personal la declaración Jurada de salud requerida por de
la Resolución MTEySS Santa Fe Nº 41/2020. Anexo I del presente protocolo.

 Si ha respondido afirmaƟvamente alguna de las preguntas anteriores, el trabajador es
considerado como un posible caso sospechoso.

 Si  todas las respuestas fueron negaƟvas el  trabajador  no es considerado como caso
sospechoso  por  ende  podrá  ingresar  al  establecimiento y  comenzar  con  su  jornada
laboral.

Casos sospechosos
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En caso de detectar caso sospechoso se deberá:
a) Aislar al trabajador
b) Entregar barbijo y guantes descartables al trabajador
c) Evitar tocar sus pertenencias
d) Llamar al 0800 555 6549, e informar que hay una persona considerada caso Sospechoso de

Coronavirus.
e) Evitar contacto con el trabajador hasta que el sistema de emergencia de las indicaciones

correspondientes.
f) Lavar las manos con agua y jabón, y/o alcohol en gel.

Acciones posteriores
 Una vez que el trabajador considerado sospechoso se reƟró de las instalaciones, se deberá

realizar la limpieza y desinfección de todas las cosas que hayan estado en contacto con el
trabajador ej: (picaportes, sillas, escritorios, etc).

 El Jefe de Obra / departamento de Higiene y Seguridad deberá comunicar a las Autoridades
de la Empresa y ART sobre lo acontecido.

 De  corresponder  Los  Representantes  Técnicos  reportarán  a  las  inspecciones
correspondientes el cuadro clínico manifestado, el protocolo implementado y su posterior
evolución. 

DOCUMENTOS ASOCIADOS:
Anexo I: DDJJ de salud, Resolución MTEySS Santa Fe Nº 41/2020
Anexo II: Registro de control de temperatura del personal y encuesta de síntomas.
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Procedimiento de lavado de manos
UƟlización de alcohol en gel / líquido al 70%
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UƟlización de agua y jabón
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